
   BASES CONCURSO “COCINA FÁCIL, VIVE LIVIANO” DE SOPRAVAL 

Agrosuper Comercializadora de Alimentos Limitada, Rut N° 79.984.240-8, con domicilio en Camino 

La Estrella Nº 401, oficina 07, Sector Punta de Cortés, ciudad de Rancagua, en adelante 

“Agrosuper” ha establecido las siguientes bases que regirán el concurso “Cocina Fácil, Vive 

Liviano” en el sitio web: www.sopraval.cl/concurso  

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 

En esta nota explicamos en qué consiste y cómo participar del concurso que realizará Sopraval en 

el sitio web www.sopraval.cl/concurso , relacionado con la acción llamada “Cocina fácil, Vive 

liviano”.  

Ésta acción busca premiar a las personas que prefieran los productos carne molida y picada de la 

marca Sopraval. 

 

Para participar el usuario debe ingresar al sitio web www.sopraval.cl/concurso , ingresar los datos 

que se piden en el sitio, consistentes en su nombre, rut, correo electrónico, dirección y ciudad  y 

registrar el número del código que viene en el sticker adosado al producto.  

 

Una vez ingresados estos datos el usuario estará participando del concurso. 

 

Los usuarios participantes del concurso deberán conservan en su poder las boletas de los 

productos comprados, ya que les serán exigidas para certificar su calidad de ganadores del 

concurso. 

 

  

   PRODUCTOS ADHERIDOS AL CONCURSO 

 

Los productos que se encuentran adheridos al presente sorteo son los siguientes: 

 

1) Carne molida de tuto de pavo Sopraval. Formato de 470 gramos. 

2) Carne picada de tuto de pavo Sopraval. Formato de 470 gramos. 

3) Carne picada de pechuga de pavo Sopraval. Formato de 470 gramos, 

 

   LOCALES ADHERIDOS AL CONCURSO 

 

Existe un total de 153 salas de supermercado en donde se encontrarán los productos Sopraval con 

los sticker adosados a su envase que permitirán a los usuarios participar del concurso. 

 

El listado es el siguiente: 

 

Supermercado Ubicación  Supermercado Ubicación Supermercado Ubicación 

Lider Viña del Mar Lider Melipilla Lider Rancagua 

http://www.sopraval.cl/concurso
http://www.sopraval.cl/concurso


Lider  El Belloto Lider Puerto Montt Lider  Los Morros 

Lider La Florida Lider  Antofagasta Lider Temuco 

Lider Vitacura Buenaventura Lider Talca La Florida Jumbo Valparaiso 

Lider Valparaiso Lider  Vespucio Maipu Lider  M.Montt 

Lider 
Vespucio Sur 

Lider 
Concepcion 

Unimarc 

Villa 
Alemana 

Lider  Cordillera Lider  Maipu 3 Poniente  Lider Chillan 

Lider 
Pajarito 

Lider 
Mexico 

Lider 

Santa Teresa 
De Los Andes 

Lider Viña Centro Jumbo  Florida Lider Vitacura 

Lider Gran Avenida Jumbo  La Dehesa Jumbo El Llano 

Lider Quilin Lider V.Mackenna Lider Temuco 

Lider  La Reina Lider Curico Tottus Buin 

Lider  Huechuraba Lider  Miraflores Lider Sta.Rosa 

Jumbo  Bilbao Lider Piedra Roja  Tottus Peñaflor 

Lider  Macul Jumbo El Alba Lider Puerto Varas 

Lider Bio-Bio Lider Plaza Lyon Lider  4 Esquinas 

Lider  Irarrazaval Lider San Antonio Lider  San Vicente  

Lider  Departamental Lider Talagante Tottus  Melipilla 

Lider  P.Valdivia Lider  Apoquindo Lider Velasquez 

Lider 
 Tomas Moro 

Lider 
 G.Avenida 

Lider 

 la Serena 
Hiper 

Lider  Quilicura Lider  Algarrobo Lider  Rancagua  

Lider  Puente Alto Tottus  Nataniel Santa Isabel Grecia 

Lider 
 Principe de Gales 

Lider 
 Talca 

Santa Isabel 

 Villa 
Alemana 

Lider  Los Dominicos Lider  San Joaquin Lider  Talca 

Lider 
 Puente Nuevo 

Lider 
Coquimbo 

Lider 

La Serena 
Express 

Lider  Valdivia Jumbo Rancagua Tottus  El Bosque 

Lider 
 Plaza Vespucio 

Tottus 
Av Larrain 

Tottus 

Talagante 
Plaza 

Lider Alameda Jumbo Viña Lider Maitencillo  

Jumbo Kennedy Lider Con Con  Lider  Los Angeles 

Lider 
 Rancagua 

Lider 
Casona Osorno 

Tottus 

Talagante 
Cordillera 

Lider  La Serena Lider  Las Rejas  Tottus  Santa Julia 

Lider  Tobalaba Unimarc  Los Militares Lider Linares 

Lider 
 Arica 

Tottus 
San Bernardo 
Plaza Santa Isabel 

 El Bosque 

Lider Neonato Coo Jumbo  Maipu Unimarc  Mirador 

Jumbo 
La Reina 

Lider 
Nos 

Lider 

Pedro 
Fontova  

Lider 
 Quillota 

Tottus 
Kennedy 

Unimarc 

 Escuela 
Militar 



Lider 
 Latadia 

Lider 
San Bernardo 

Tottus 

Balmaceda 
(Antofagasta) 

Lider 
 La Dehesa 

Lider 
Quilpue 

Unimarc 

 Brasil (La 
Serena) 

Lider  Oeste Lider Talca Terminal  Santa Isabel 21 de Mayo 

Lider 
 Maipu Express 

Lider 
Calama 

Santa Isabel 

 Concha y 
Toro 

Lider  San Pablo Hiper Lider Collao Santa Isabel  Quillota 

Lider  Independencia Jumbo Costanera Santa Isabel l San Pablo 

Lider 
Rancagua 

Santa Isabel 
 Villanelo 

Santa Isabel 

Ciudad 
Satélite 

Lider  Pta. Arenas Lider Seminario Jumbo  Belloto 

Lider Colon Lider 10 de Julio  Unimarc  Los Leones 

Lider 

 Av.Central 

Santa Isabel 

 Intermodal 

Unimarc 

 Av España 
(Punta 
Arenas) 

Jumbo Ñuñoa Tottus  La Florida Tottus Peñalolen 

Lider  Pedro Montt  Lider  Recoleta Santa Isabel  Mapocho 

Lider 
 Iquique 

Jumbo 
Peñalolen 

Jumbo 
Puerto 
Montt 

Lider  Matucana Jumbo Angamos Santa Isabel  Grajales 

Líder Estoril Jumbo  La Serena Santa Isabel  Curauma 

 
 

VIGENCIA DEL CONCURSO 

El concurso tendrá una  vigencia de 48 días desde el día miércoles 13 de Agosto hasta el día martes 

30 de septiembre del año 2014. 

PREMIO Y GANADORES 

Los ganadores serán 115 en total y cada uno podrá ganar uno de los siguientes premios: 

 5 Bicicletas Gama (Classic City Basic, Gama) 

 40 set de cuchillos Tomadachi  (Set 5 cuchillos Tomadachi) 

 70 libros de cocina “200 Recetas Saludables” de la editorial Blume  

 

SORTEO Y ANUNCIO DE GANADORES 

El sorteo se realizará el día miércoles 1 de Octubre para luego anunciar a los ganadores el día lunes 

6 del mismo mes y presente año. El anuncio de los ganadores se hará a través de una publicación 

en el fan page de Sopraval ubicado en el sitio https://www.facebook.com/sopraval a las 19 hrs.  

https://www.facebook.com/sopraval


Una vez sorteados los ganadores se les hará el envío de un correo, a la dirección ingresada en el 

sitio web, señalándoles el premio que ganaron e indicándoles como y cuando se les realizará la 

entrega de su premio. 

ENTREGA DEL PREMIO 

Para poder retirar su premio los ganadores, tendrán un plazo de un mes contado desde la fecha de 

publicación de su calidad de ganadores hasta el lunes 6 de noviembre para acercarse a la sucursal 

de Agrosuper más cercana a su domicilio.  

Esto se comunicará a través de un mail personal a cada ganador, donde se indicará la dirección de 

la sucursal y el horario de retiro.  Además se les recordará a cada uno de ellos que deben llevar la 

boleta donde se detalla que compraron los productos en promoción. 
 

Todos aquellos ganadores que residan en Santiago deberán retirar su premio en la agencia 

Milímetro (Orrego Luco 53, piso 2 y 3, Providencia)  

En regiones,  el ganador deberá retirar su premio en la sucursal de Agrosuper más cercana a su 

domicilio.  

A continuación se señala la ubicación de cada una de las sucursales de Agrosuper en el territorio 

nacional: 

Sucursal2 Dirección Sucursal 

Antofagasta Pedro Aguirre Cerda #5927 – Antofagasta 

Arica Diego Portales #1303 – Arica 

Calama Granaderos #1420 – Calama 

Chillán Panamericana Norte #980 - Chillán. 

Concepción km. 4,1 Camino a Penco s/n – Concepción 

Curico Ruta 5 sur km187, Curicó 

Hijuelas Conchalí #100 Hijuelas - La Calera 

Iquique Salvador Allende #2298 – Iquique 

La Serena Balmaceda #3720 - La Serena 

Los Angeles Av. Las Industrias #13690 - Los Angeles 

Osorno Ruta 5 Norte Km. 1 sector Barro Blanco - Osorno. 

Puerto Montt Ruta 5 Sur #100 Camino a Pargua - Puerto Montt. 

Punta Arenas Enrique Abello #1249 - Punta Arenas 

Rancagua Av. Libertador Bernardo O´higgins #1280 – Rancagua 

San Antonio Autopista del Sol Km 103,5 Sector Agua Buena -  San Antonio 

San Felipe Carretera General San Martin 

Talca 20 Oriente 2155 Talca  



Temuco Guido Beck de Ramberga #1810 - Temuco. 

Valdivia Av. España #940 - Valdivia. 

Viña del Mar Limache #4097 El Salto - Viña del Mar 

 

 
Una copia de la bases ha sido depositada en poder del Notario de Rancagua, don Ernesto Montoya 

Peredo, para conocimiento del público de que se interese en ellas. 

Para todos los efectos legales, se fija domicilio en la ciudad y comuna de Rancagua. 

 

 


